
¿SABÍAN QUE LA SCJN
FIJÓ NUEVOS CRITERIOS
SOBRE DESAPARICIÓN
FORZADA, CUANDO SE
TRATA DE MUJERES
DEFENSORAS?



La Suprema Corte, al resolver el Amparo Directo en
Revisión 5887/2025, ordenó que los casos de
desaparición forzada de mujeres defensoras de
derechos humanos se juzguen con:

Enfoque interseccional

Análisis de contexto

Mayor protección judicial

Perspectiva de género

#ProtecciónIntegralFeminista



Las mujeres defensoras derechos humanos
enfrentan:

Amenazas por su trabajo

Por eso, cuando una
defensora desaparece,

los tribunales deben
considerar:

Criminalización y hostigamiento

Riesgos agravados por su activismo

Su labor de defensa

Los peligros que
enfrentaba

Posibles móviles
vinculados a su defensa
de derechos
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Al aplicar perspectiva de género, 
los tribunales no se limitan a ver un

caso aislado, sino que lo enmarcan en
un contexto de violencia sistemática

contra mujeres defensoras 

lo que fortalece la comprensión de la
desaparición como un fenómeno

ligado a su activismo.
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Esta decisión busca evitar que las defensoras
sean revictimizadas en los procesos judiciales

y asegura que sus familias reciban un trato
digno, con sensibilidad hacia las

desigualdades que enfrentan.
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Abre camino para que otros casos de
violencia contra mujeres defensoras sean
juzgados con un enfoque que atienda las
desigualdades históricas y estructurales



 defensoras de
derechos humanos

se encuentran
actualmente

desaparecidas 

7 

 según nuestro registro de
defensoras desaparecidas 

del 2021 a la fecha. 
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 LA SCJN ENVÍA UN MENSAJE CLARO:
 EL ESTADO DEBE RESPONDER CON MAYOR

RESPONSABILIDAD Y CUIDADO EN CASOS DONDE LA
DESAPARICIÓN SE VINCULA CON LA DEFENSA DE

DERECHOS, REFORZANDO LA OBLIGACIÓN DE
PROTEGER A QUIENES EJERCEN ESTA LABOR
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